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problemas que atenten contra la productividad organizacional, debemos entender por 

“asignación ineficiente” a la inadecuada tanto en términos cuantitativos (carencia o 

exceso de personal) como cualitativos (en términos de competencias, habilidades y 

formación requeridas para el puesto).  

Es indiscutible la necesidad de profundizar un cambio en la aplicación rigurosa de 

técnicas de selección, si por cuestiones de presupuesto u otra índole los mecanismos 

de selección institucionalizados no son posibles, por lo menos en las incorporaciones 

de personal contratado donde tenemos un espacio libre para realmente aplicar 

técnicas más flexibles, incorporemos prácticas de reclutamiento y selección reales y 

acordes a las necesidades de las organizaciones públicas. Desde ya que esto 

necesariamente implica romper con aquellas prácticas viciadas que tanto dañan, y no 

es algo que se logre de un momento para otro, sino que requiere de un cambio 

cultural profundo, principalmente de nuestra casta política. Si lo que queremos son 

organizaciones eficientes, eficaces y modernas los sistemas de selección deberán 

atender aspectos técnicos y competenciales; que asignen al personal al área y puesto 

al que mejor se ajuste en función de su perfil y donde mayor desempeño e impacto 

positivo tendrá, pensando a la selección como una herramienta estratégica que 

atienda no solo a las necesidades reales del presente, sino de aquellas que puedan 

darse a futuro, acá los planes de carrera serán claves. 

En síntesis la Gestión del Empleo responde a cuestiones más bien de carácter político 

que de estrategia organizacional; todo parece servir al uso político, de hecho sucede 

lo mismo con los llamados a concurso público llevados a cabo en los últimos años, 

ambos gobiernos el de Mauricio Macri y Alberto Fernández sometieron a revisión 

los concursos realizados por su antecesor, y en el medio los mismos de siempre “los 

empleados públicos”, quienes hacen décadas son víctimas de mecanismo de gestión 

del empleo precarios, donde si no se tiene la famosa estabilidad son sujetos 

vulnerables a los vaivenes políticos, carentes de muchos derechos y expuestos a 

demasiadas desprotecciones; situación que se evidencio de manera descarada a 

principios del 2016 en el gobierno de Mauricio Macri quien a su llegada al poder ha 
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despedido y perseguido a empleados públicos, no por situaciones de desempeño sino 

por cuestiones muchas veces de partidismo político. 

Dicho esto, y a modo de recomendación hay que terminar con las designaciones 

transitorias y cumplir con la norma; las mismas no deben superar los seis meses, 

periodo en el cual hay que llamar al concurso público. El régimen de selección 

debiera incorporar mecanismos para la selección por competencias, la acreditación 

de credenciales no alcanza para evaluar la idoneidad de una persona, la entrevista 

debe ser una instancia para todos los tipos de puestos no solo para algunos, lo mismo 

la evaluación psicotécnica. Asimismo, la incorporación de personal contratado 

también debiera suponer indeclinablemente un proceso de selección formal mediante 

entrevista de personal, acreditación de idoneidad y evaluación física / psicotécnica. 

▪ El subsistema de Gestión del Rendimiento no funciona como tal, 

pudiéndose llegar a afirma que la gestión del rendimiento es casi nula. La evaluación 

del desempeño es al interior de la Administración Pública una herramienta reducida a 

la simple confección de un formulario, donde los aspectos que se relevan poco tienen 

que ver con el puesto, metas, objetivos y/o resultados alcanzados. De esta manera, el 

incentivo que está ligado al puntaje obtenido en la evaluación no tiene sentido ni 

funciona como factor motivacional; ya que la evaluación no muestra ni refleja las 

aptitudes y los resultados que se pretenden premiar y reforzar. Asimismo, el hecho 

que la “bonificación por desempeño destacado” solo pueda ser percibido por un 

porcentaje del personal que haya obtenido los máximos puntajes dentro de la unidad 

organizativa; sumado a que las evaluaciones son estandarizadas en relación al tipo de 

funciones que se desempeñan (simples y ejecutivas) y a la categoría que se reviste, 

cuadrada por la relación entre el nivel escalafonario y el tipo de tareas desarrolladas 

(operativo, medio, profesional y/o técnico con o sin personal); son todas cuestiones 

que le restan valor, importancia y seriedad a dicho proceso como instrumento de 

gestión, tanto para el evaluado como para quien oficialice de evaluador.  

Por su parte el sistema de cupos que se fijó por regulación normativa del propio 

Estado, al igual que el funcionamiento de todo este subsistema, no logro cumplir con 

nada de lo que se propuso; el cumplimiento de sus finalidades y el otorgamiento más 
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equitativo de las bonificaciones por desempeño son cuestiones que la normativa no 

ha sabido favorecer. 

El establecimiento de porcentajes máximos a cubrir por las calificaciones de los 

extremos (desempeño destacado y deficiente), que se fijó buscando asegurar la 

dispersión de las calificaciones evitando una concentración en las puntas, no resulto 

un barómetro justo siempre que estos límites no reflejan al desempeño real de los 

equipos de trabajo. En este sentido coincido con lo manifestado por Iacoviello, 

Zuvanic, y Tommasi cuando dicen que: “El sistema de cupos sigue generando 

rechazo tanto por parte de los supervisores, que se ven obligados a tomar decisiones 

que los enfrentan con sus grupos de trabajo, como por los mismos agentes evaluados, 

que consideran arbitrario que haya un máximo permitido para cada posible nivel de 

evaluación”. (pág. 21). En última instancia lo que termina haciendo el sistema de 

cupos es instalar sistemas de distribución forzada de las calificaciones e incentivos y 

en conciencia de ello, es que muchas veces los empleados desarrollan estrategias de 

influencia y presión para obtener determinados puntajes, más cuando del resultado de 

la evaluación depende el avance en la carrera administrativa. 

Esta situación sumada a lo inapropiado del diseño del instrumento, donde no queda 

claro lo que efectivamente se evalúa y en base a que, son en parte las que desvirtúan 

el proceso de evaluación y la gestión del rendimiento como tal. El hecho que el 

Sistema de Evaluación del Desempeño subsiste al antiguo régimen del Sistema 

Nacional de la Profesión Administrativa reemplazado ya hace más de diez años por 

el SINEP, puede ser un indicador de la poca importancia que reviste esta cuestión 

tanto para el Estado como para las Organizaciones Sindicales, que en todos estos 

años no han logrado que se instauren modificaciones que vayan más acordes a las 

tendencias actuales en materia de gestión de talento humano. Si bien es cierto que 

hubo un avance que se ve reflejado en los cambios que se pretendían instrumentar 

con la homologación de las actas paritarias a través del Decreto 788/2019, hoy 

suspendido. Cabe mencionar que los mismos no tenían la conformidad de la 

Asociación de Trabajadores del Estado por lo cual hablar de un consenso en estas 

cuestiones se torna difícil. Asimismo, tampoco hay evidencia práctica de los cambios 
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que se proponían, lo que si podemos decir es que iban en línea con un modelo de 

GpR, si esto hubiese fortalecido la gestión del rendimiento al interior de las 

organizaciones públicas es algo que por el momento no lo sabremos. 

Tal como se describe al sistema de evaluación de desempeño en la Administración 

Pública hoy, está a unas cuantas aristas de lo que significa Gestionar por Resultados. 

La principal razón de ello radica en que no se evalúa al empleado en función de los 

resultados obtenidos y en base a objetivos; sino por el contrario se lo hace en función 

de aspectos definidos de manera ambigua, sin base a indicadores que permitan un 

real seguimiento, bastante subjetivos y susceptibles a la apreciación del ojo de quien 

lo mire. Algo similar sucede con el sistema de incentivos, cuando se establece que 

solo un porcentaje del personal calificado como destacado podrá percibir la 

bonificación. Si la GpR implica un esquema de incentivos, el criterio de asignación 

de los mismos no puede quedar sujeto a la aplicación de una regla porcentual; sino 

que debería ser el producto de políticas bien definidas en materia de recursos 

humanos, donde se fijen bien los objetivos, metas y resultados como los indicadores 

para su monitoreo; estableciendo un incentivo en función del grado de consecución 

de los objetivos y metas planificadas, de manera de que resulte motivante y 

ordenador de conductas, promoviendo el esfuerzo como la imagen del conejo y la 

zanahoria. 

En este sentido, no se puede afirmar que la evaluación de desempeño sea parte de 

políticas de gestión de capital humano; cuando al interior de la organización estatal 

responde más bien a cuestiones de carácter burocrático que de gestión. Al 

desdibujarse el carácter de esta herramienta, la evaluación de desempeño pierde su 

significado y no cumple con ninguno de los objetivos que la carta Iberoamericana de 

la Función Pública le adjudica, tales como: 

▪ Fuente de información para la toma de decisiones en materia de personal 

(remuneración, promoción, capacitación, disciplina, etc.) 

▪ Validar políticas y prácticas de gestión de recursos humanos 

▪ Orientar el desarrollo y crecimiento profesional de los empleados. 

5%
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▪ Mejorar la motivación y el rendimiento del personal en el puesto de 

trabajo. 

Cuando una herramienta no sirve para lo que fue pensada pone en evidencia que es 

necesario reformularla. En este sentido la Administración Pública debe hacer la 

autocrítica correspondiente y cambiar la cultura; no evaluó porque el convenio 

colectivo me obliga a ello sino porque es una ventaja para mí como organización, 

sino se pueden ver esas ventajas es necesario reflexionar y repensar los mecanismos 

actuales de evaluación en línea con la idea de gestión. Si lo que la organización 

estatal busca, es la consolidación de un modelo de GpR tiene que romper con esta 

forma administrativista de concebir a la evaluación del desempeño, y dar un paso 

más y encaminarse hacia la Gestión del Rendimiento, lo que implica planificar, 

estimular y evaluar la contribución de las personas en función de los objetivos del 

puesto y en relación con los objetivos estratégicos fijados por la organización. Dicho 

esto, aquí la recomendación pareciera obvia, es necesario que las organizaciones 

sindicales y el Estado empleador consensuen un sistema de evaluación moderno, en 

base a resultados e indicadores claros que efectivamente den cuenta del desempeño 

de los trabajadores públicos posibilitando la mejora, cuando hay objetivos e 

indicadores bien definidos un sistema de cupos no es necesario. Asimismo, esta 

evaluación debe estar atada a un esquema de incentivos reales, donde no solo sea un 

porcentaje entre los mejores calificados los que reciben el premio, sino que este esté 

sujeto al grado de consecución de los objetivos para lo cual la organización deberá 

establecer estándares mínimos y a partir de allí elaborar su política de premios e 

incentivos. En el otro extremo y para quienes no alcancen esos estándares mínimos, 

se deben desarrollar planes reales de mejora e instrumentar en el periodo siguiente un 

seguimiento real del desempeño no semestralmente como se propone en la norma 

sino trimestralmente. Por otra parte, es muy importante que se capacite a los 

evaluadores para que estos puedan en base al instrumento que se defina 

paritariamente, definir los objetivos y diseñar los indicadores, de modo que no se 

trate de un formulario estandarizado sino de una herramienta que está pensada en 

función del puesto y la estrategia organizacional. El diseño de estos objetivos e 
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indicadores debieran ser definidos en particular por la alta dirección pública, 

consensuados al inicio del periodo con el trabajador y homologados por el comité de 

evaluación con el visto de los veedores gremiales, como garantía para el trabajador 

que estará siendo evaluado. Por último, se recomienda que se capacite a los 

evaluadores para dar feedback; una devolución mal dada y comunicada nunca genera 

los efectos deseados ya sea positiva o negativa. 

▪ El subsistema de Gestión de la compensación que opera al interior de la 

Administración Pública es más bien de carácter tradicional, se suele hablar de la 

remuneración entendiéndola como la compensación que recibe el trabajador a 

cambio de los servicios que presta, sin que ello implique la existencia de una mirada 

integral que conciba una política de remuneración y beneficios en función del 

establecimiento de un sistema que funcione bajo la lógica de premios y castigos 

acorde a un modelo de gestión por resultados. No se observa la existencia de un 

esquema de remuneración variable que esté ligado a los resultados obtenidos, y el 

impacto de estos en los objetivos organizacionales. En este sentido la Carta 

Iberoamericana de la Función Pública dirá que: “Las políticas de retribución 

intentarán en todo caso estimular en los servidores públicos el esfuerzo, el 

rendimiento individual o de grupo, y el aprendizaje y desarrollo de competencias.” 

(pág. 19). Claro está, y siempre mirando al SINEP que no todas estas cuestiones 

parecieran estarse cumpliendo con el actual sistema retributivo de la Administración 

Pública; que no existan esquemas de incentivo variable atenta contra la estimulación 

del esfuerzo y el rendimiento. Citando a (Rodriguez Larreta & Repetto, 2000, pág. 

17) “Al incorporar un componente variable a los sistemas de remuneraciones se 

generan los incentivos necesarios para producir mayores niveles de esfuerzo en los 

trabajadores para, de este modo, obtener un mayor desempeño y, a su vez, atraer y 

mantener a los profesionales más calificados a desempeñarse en una determinada 

organización”. 

La conformación de la compensación es fijada por el propio convenio colectivo de 

trabajo, estableciendo una asignación básica para cada escalafón y los distintos 

adicionales, suplementos, incentivos y bonificaciones que el personal puede percibir 
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de acuerdo al cumplimiento de una serie de requisitos o condiciones. En este sistema, 

donde los aumentos son uniformes, determinados por paritarias y homologados por 

decreto, es muy poco el margen que queda para poder establecer políticas de 

remuneración que estén alineados con una gestión por resultados, entendiendo que 

los incentivos por productividad es una cuestión que a la fecha no se reglamentó. El 

uso que se hace en muchos lugares de las horas extras o las unidades retributivas 

ponen en evidencia dos cuestiones que es necesario esquemas más flexibles de 

remuneración que permitan reconocer el desempeño y el compromiso; y que el nivel 

actual de remuneración en muchos casos no alcanza a cubrir la canasta básica total 

por lo cual muchas veces se utilizan estas opciones para compensar de alguna medida 

la remuneración.  

 

 

Ante estos datos tampoco habría de sorprender que el sistema remunerativo si bien 

esta diagramado como para tratar de asegurar la equidad interna, muy poco hace 
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sobre la equidad en externa. Si vemos que apenas el 5.32% del personal SINEP 

alcanza a cobrar el promedio salarial del sector privado que a marzo del 2021 era de 

$85.979; y solo un 17.30 % alcanza a cobrar un salario que se posiciona en torno a la 

media salarial de dicho sector que para igual periodo fue de $63.01425; claramente 

que hay problemas en materia de equidad externa. 

Estas situaciones llevan a que los empleados públicos muchas veces sientan que la 

compensación que perciben por su tarea no es justa. Esto es producto no solo de la 

falta de competitividad de las remuneraciones; existiendo una diferencia importante 

entre los salarios del ámbito público y privado, diferencia que se acentúa aún más en 

el caso de los profesionales. Sino también, de las rigideces propias del esquema 

salarial que distorsionaron la idea de equidad interna, ya que el empleado cobra en 

función de su situación escalafonaria y no en función de su esfuerzo, calidad y/o 

resultados en su trabajo.  

Si pensamos en un sistema de remuneración mixto, que convine remuneración fija 

con variable, lo único parecido que hoy encontramos dentro del SINEP es el 

conocido presentismo, pero dicho concepto es contrario a lo que establece la gestión 

por resultados, además de arcaico en relación a las practicas actuales en materia de 

compensación y capital humano, donde cada vez más se viran hacia modelos más 

flexibles. Claro está que quienes concuerdan en la aplicación de estas prácticas 

remunerativas ven entre sus ventajas una herramienta motivadora y generadora de 

equidad.  

Cabe mencionar que muchos que se resisten a este tipo de compensaciones, 

manifiestan que sería muy difícil medir la productividad en algunos puestos de 

trabajo; en este sentido el error está en la concepción que tienen de la productividad, 

                                                
25 Estos datos surgen del Informe elaborado y publicado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL – Situación y Evolución del Trabajo Registrado. Datos a marzo 2021. Disponible 
https://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/trabajoregistrado/trabajoregistrado_2103_info
rme.pdf 

6.1% 
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asimilándola al pago a destajo en la producción fabril; la productividad no solo se 

mide en unidades sino que es posible a través de mecanismo más sofisticados 

establecer indicadores no solo cuantitativos sino también cualitativos que permitan 

dar cuenta de ella. En este sentido el SINEP incluye dos hipótesis que ya hemos 

mencionado, una es por mejoras o incorporación de nuevas modalidades que generen 

mayor eficacia y eficiencia en la gestión del área y/o ahorro en los recursos 

presupuestarios previstos, y otra destinada a incrementar los ingresos del organismo 

en el caso que tengan actividades aranceladas específicas. Cabe mencionar que estas 

medidas fueron incorporadas al convenio colectivo por UPCN haciendo valer su 

mayoría, dado que ATE se oponía a ambas. Lamentablemente en este sentido la 

representación estatal no avanzó en su reglamentación e implementación, lo que sin 

dudas ha sido una pérdida de oportunidad para consolidar una gestión por resultados. 

Siguiendo esta línea es que se recomienda la implementación de políticas en materia 

de gestión de la compensación, que incluya esquemas de remuneración variable 

atados a los resultados organizacionales, desempeño individual y colectivo. De este 

modo, la remuneración fija que establece el SINEP se complementaría con un 

porcentaje variable que no supere el 30 % de la compensación total; para que un 

esquema asi funcione se requerirá de un sistema de medición de resultados al interior 

de la organización. Por otra parte, no hay que olvidar que para avanzar con prácticas 

de este estilo es necesario que se reglamente el régimen retributivo en cuanto a 

incentivos refiere. Esta reglamentación deberá ser clara, no dejando espacio para 

ambigüedades o cuestiones interpretativas, de modo de dotar al sistema de 

transparencia y no versen sobre el cuestionamientos; los instrumentos que se definan 

para medir la productividad dependerán de los tipos de tareas y puestos como 

particularidades del organismo, de modo de no estandarizar y que cada organismo 

tenga cierto margen de discrecionalidad; independientemente de ello la metodología 

utilizada deberá contar con el aval gremial y del órgano rector en materia de empleo 

púbico, pudiendo las unidades de auditoria interna evaluar el sistema de medición en 

base al cual se asignaran los variables. 
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Esquemas de compensación como el propuesto no solo son congruentes a un modelo 

de gestión por resultados, sino que implican una gestión real de la compensación en 

términos de políticas de capital humano. 

▪ El subsistema de Gestión del Desarrollo al igual que el resto de los 

subsistemas que hemos mencionado, funciona de manera aislada y desarticulada de 

la organización. Al igual que sucede con la evaluación de desempeño que se hace 

solo por cumplir con la norma y no se gestiona en base a ella, sucede algo parecido 

con la capacitación y la carrera del personal. Al analizarse los planes de capacitación 

de las organizaciones públicas, no se ve un correlato entre los objetivos estratégicos 

institucionales y las actividades de capacitación diseñadas. Muchas veces esto es 

producto de la inexistencia de la planificación estratégica en la organización, lo que 

dificulta instrumentar planes de formación que responda a las necesidades y 

objetivos organizacionales reales; y de la falta de involucramiento de las autoridades 

políticas en estas cuestiones. Un informe interno de la Coordinación del Sistema 

Nacional de Capacitación, apoya estas cuestiones. 

 

Por su parte pareciera ser que el hecho de que los convenios colectivos regularán la 

carrera del personal se tornó en una cuestión que, en lugar de fomentar y fortalecer la 

implementación de políticas de gestión de desarrollo del capital humano, lo que 

logro fue burocratizar la idea de carrera administrativa. Esto por dos cuestiones 

claves la primera de ellas es, que la idea de carrera aplica solo al personal 

comprendido en la planta permanente y la segunda es que la concepción que se tiene 
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de la carrera no necesariamente implica crecimiento laboral; es más bien un sistema 

de créditos por actividades de capacitación y evaluaciones de desempeño que hace 

que cada cierto tiempo un empleado pueda promocionar de grado y/o tramo, lo que 

no siempre configura un desarrollo real. Es posible encontrarse con trabajadores de 

más de treinta años de antigüedad y si bien han corrido de grado y/o promocionado 

de tramo, no han tenido un crecimiento real en sus carreras que se traduzca en el 

cambio del tipo de tareas y nivel de responsabilidad que desarrollan. Es así que la 

concepción de carrera se parece más a la de un juego de mesa, donde uno se mueve 

de casilleros dentro de una grilla salarial solo por el hecho de haber reunido 

determinadas exigencias. Si no hay una gestión de la formación pensada y 

planificada en relación a la figura del trabajador individualizado;26 y mayormente se 

trata de la oferta de actividades de capacitación que terminan por traducirse en 

créditos, sin que ello implique un plan de crecimiento profesional real, pensado y 

planificado por la organización y el trabajador, sino solo una promoción que se 

traduce en términos salariales, se hace muy difícil creer que al interior de la 

Administración Pública existan mecanismos reales de gestión del desarrollo del 

capital humano y que la capacitación pueda resultar una herramienta motivadora.  

En este sentido es que se recomienda hacer modificaciones al régimen de carrera, las 

promociones de grado y tramo no pueden seguir manejándose como un sistema de 

puntos, debe responder a la implementación de políticas y planes de desarrollo que se 

implementen al interior de cada organismo, de manera que el plan de capacitación de 

cada trabajador apunte a cubrir los déficit detectados en su desempeño individual y 

acompañar su desarrollo, exigir que estos planes reúnan un mínimo de horas puede 

ser un criterio para el diseño de las actividades de capacitación que comprendan, 

pero no puede ser el criterio sobre el cual prime la promoción. Desde ya que esto 

                                                
26 Los itinerarios formativos del Instituto Nacional de la Administración Pública destinados a toda la 
Administración Pública, son el único ejemplo que se puede dar de una propuesta de capacitación 
pensada en términos del desarrollo en el puesto de trabajo, con el objetivo de brindar a los 
participantes un horizonte de carrera a través de una capacitación específica de acuerdo con el perfil 
que desempeñan en la organización. 



Sanz, Paula Vanesa - 2021 - “La Gestión del Capital Humano en un modelo de gestión por resultados, 
mirando el Sistema Nacional de Empleo Público” 

148 

 

implica un conocimiento individual de cada empleado, y el involucramiento de la 

línea directiva, pero es necesario si lo que se quiere es gestionar el desarrollo. 

La idea de carrera administrativa requiere de la aplicación de prácticas y 

herramientas certeras que la operativicen, los cuadros de reemplazo serian un buen 

instrumento para ello y una buena manera de adelantarse a las necesidades futuras de 

la organización. Así se recomienda que cada organización defina cuáles son sus 

puestos claves y críticos, de modo de identificar el talento que al interior de la 

organización pueda cubrir a futuro esas responsabilidades, y a través de una 

planificación pensada ir acompañando al empleado en su crecimiento hasta llegado 

el momento de asumir las tareas y responsabilidades para las cuales se lo ha 

preparado. Esta idea haría posible el imaginario del administrativo que llego a 

posiciones de liderazgo. Estas son cuestiones que cada organización pudiese aplicar, 

si existiese la voluntad política de hacerlo. 

Hasta aquí podemos concluir que la gestión de capital humano es un factor clave, 

que debe estar en línea con el modelo de gestión si se quiere el éxito y la 

consolidación de este. En este sentido podemos decir que, si bien ha habido intentos 

de instaurar la Gestión por Resultados hacia el interior de las Organizaciones 

públicas, solo se ha logrado adoptar algunas prácticas o herramientas como el 

presupuesto por programas, sin poder citarse mayores avances significativos. Claro 

ha quedado, que el modelo de gestión de personal que operativiza la organización 

pública no se ajusta a las premisas de este modelo de gerenciamiento. Asimismo, no 

podemos echarle la culpa de ello a los Convenios Colectivos de Trabajo, que han 

regulado casi todo el subsistema de gestión de recursos humanos, pensar que las 

regulaciones son malas sería desconocer las bases de derechos, deberes y 

obligaciones que ellas asientan. Si bien es cierto que han encorsetado mucho la 

gestión, dejando poca discrecionalidad al gestor público quien desempeña un rol muy 

pasivo en relación a la gestión del capital humano; el Estado no ha avanzado en 

aquellas cuestiones en la que podía hacerlo.  

Como ya señalamos el problema no está solo en la normatividad de la cuestión sino 

en cómo se instrumenta en la práctica, es ahí donde se termina por desdibujarlo todo. 
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Y lo que deberían ser buenas herramientas de apoyo a la gestión con base en la 

eficiencia y equidad como el subsistema de organización, selección, evaluación y 

compensación; se tornan solo en la manifestación de buenas intenciones expresas 

principalmente en el convenio colectivo y las distintas normas en materia de empleo 

público.  

Cuando se indica que parte del problema está en la instrumentación y la práctica, 

debemos detenernos a evaluar el carácter sistémico del SINEP y en este sentido 

podemos decir que la integración es un tanto débil; siempre que veamos que se 

aborda cada subsistema como un sistema en sí mismo, perdiéndose de este modo la 

concepción del sistema de recursos humanos como sistema integrado en sinergia. 

Por su parte la excesiva homogeneidad del marco regulador del empleo público, lo 

que no solo se traduce en una disminución de la capacidad de adaptación a un 

ambiente en continuo cambio sino también en el alto grado de estandarización de las 

prácticas en materia de personal; son aspectos que muchas veces atentan con la 

posibilidad de consolidar políticas y prácticas de planificación estratégica en materia 

de capital humano, alineadas a la misión y objetivos de la organización. Es así que 

no existen políticas reales de carrera o desarrollo que conciban el crecimiento y la 

historia de la persona en la organización; la capacitación es algo a lo que uno accede 

por sus intereses, sin que este gestionada de forma tal que pueda producir avances 

reales más allá del desarrollo de nuevas habilidades y/o competencias lo que a veces 

resulta desmotivante, más cuando se tiene personal altamente calificado en 

posiciones que no son las más adecuadas para su perfil. 

La respuesta del porque suceden estas cosas parece estar en la cultura de la propia 

organización estatal, al haber institucionalizado las prácticas en torno a las cuales hoy 

se conforma el sistema de recursos humanos. La cultura contextualiza el 

funcionamiento de la organización es así que, para entender su funcionamiento, hay 

que comprender los patrones culturales que la atraviesan; sin dudas que la 

burocratización y el clientelismo son parte de esos patrones, situación que no resulta 

ajena a la gestión de recursos humanos. Si vemos el caso particular de nuestra 

Administración Pública en los sucesivos llamados que se hicieron a la modernización 
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del Estado, lo que se evidencia es una falta de trabajo en este sentido. Se pretendió 

instaurar un modelo de gestión sin trabajar sobre el cambio cultura que ello requiere. 

Es así, que el resultado fue una implementación parcial y limitada de esta forma de 

gerenciamiento. Siempre que no se trabaje sobre la cultura o que esos cambios no 

sean producto o resultado de ella, será difícil poder interiorizar las transformaciones 

de una manera positiva como rápida, eficaz y eficiente. En este sentido autores como 

Iacoviello, Zuvanic, & Tommasi resaltan que: 

“Otro punto esencial para garantizar el sostenimiento de las medidas de 

cambio es trabajar sobre la cultura de la organización. En el diagnóstico realizado se 

puede observar que muchos de los problemas planteados para el funcionamiento del 

servicio civil no tienen su origen en un mal diseño de las normas o de las 

herramientas de gestión, sino en que el trasfondo cultural impone en muchos casos su 

propio juego, produciendo una disociación entre “lo normado” y “lo actuado”. 

(Politización, estrategia y cultura burocrática: áreas de abordaje para la reforma del 

servicio civil en Argentina., págs. 24-25). 

La cultura de la Administración Pública está atravesada por un instituido propio a la 

organización estatal. La lógica burocrática de su estructura y funcionamiento hace 

que este instituido obstaculice los cambios necesarios que requiere la implementación 

de un modelo de gerenciamiento de capital humano con base a resultados. En este 

sentido la GpR exhorta a estructuras flexibles, de trabajadores autónomos y de 

espacios que articulen y desplieguen escenarios posibles para una administración 

eficaz y eficiente de los recursos, buscando la efectividad, la productividad y 

posibilitando canales de control y monitoreo que permitan corregir los desvíos a 

tiempo. Es así que para la implementación de un modelo de GpR se requiere de “…la 

superación de las visiones sobre las Administraciones públicas, basadas en la 

adopción de rutinas normalizadas y la reproducción de procedimientos establecidos, y 
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su sustitución por enfoques orientados a la producción de resultados, la innovación y 

el aprendizaje”. (Iacoviello & Pulido, 2008) 

Por último, si bien desde el discurso se habla de resultados, innovación y aprendizaje 

aún predomina una concepción bastante arcaica acerca de las formas de gestión, 

trabajo y supervisión; el estado pareciera no acompañar la velocidad de los cambios 

que se dan a su alrededor, y cuando quiere hacerlo opta siempre por recetas que no le 

son propias. Se prefiere probar con recetas foráneas, bajo la creencia de que ya fue 

probado y tuvo resultados debiera ajustarse también a las realidades de nuestras 

organizaciones públicas. Así sucedió con la gestión por resultados modelo muy 

exitoso en países anglosajones, pero que aquí en el ámbito público aún no ha dado los 

resultados esperados.  

En este sentido es que debemos romper el miedo de generar nuestros propios 

paradigmas, y ser sinceros de cuál es el estado que realmente queremos y que la 

ciudadanía nos exige. Si para ello hay que romper con prácticas clientelares y lógicas 

burocráticas que tanto nos dañan, habrá que dejar a un lado las mezquindades y 

avanzar en la línea de acción que sea necesaria. 
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9 GLOSARIO 

APN (Administración Pública Nacional) 

ATE (Asociación de Trabajadores del Estado). 

BID (Banco Interamericano de Desarrollo) 

CCTG (Convenio Colectivo de Trabajo Genera) 

CCTS (Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial) 

CLAD (Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo) 

GpR (Gestión por Resultados) 

INAP (Instituto Nacional de la Administración Pública). 

NGP (Nueva Gestión Pública) 

NPM (New Public Management) 

PEN (Poder Ejecutivo Nacional) 

PpP (Presupuesto por Programa) 

PpR (Presupuesto por Resultados) 

RR.HH (Recursos Humanos) 

SARHA (Sistema de Administración de Recursos Humanos AFlP) 

SINAPA (Sistema Nacional de la Profesión Administrativa) 

SINEP (Sistema Nacional de Empleo Público) 

UPCN (Unión Personal Civil de la Nación) 

URME (Unidad de Reforma y Modernización del Estado) 
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